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GOBl(RNO OC LA 

CIUDAD DE MtiXICO 

Unidad Responsable de Gasto: 

Período: 

RUBRO DE INGRESOS 

(3) 

INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y SERVICIOS 

RENDIMIENTOS FINANCIEROS CDHCM 

OTROS INGRESOS 

TOTAL TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS 
Y OTRAS AYUDAS 

CORRIENTES 

CAPITAL 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 
OTRAS AYUDAS LOCALES 

CORRIENTES 
CAPITAL 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 
OTRAS AYUDAS FEDERALES

CORRIENTES 
CAPITAL 

TOTAL URG (8) 

SECRETARIA DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

INFORME "- - t:. MESTRAL 
EN.f�O-DI OIEM8RE 20.13 

IPRF INGRESOS POR RUBRO DE FINANCIAMIENTO 

INGRESOS 

{Pesos con dos decimales) 

ESTIMADOS 

{4) 

474,602,998.00 

474,602,998.00 

474,602,998.00 

CAPTADOS 

(S) 

6,407,631.97 

5,936,143.98 

471,487.99 

474,602,998.00 

474,602,998.00 

481,010,629.97 

23 A0 00 COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

ENERO· DICIEMBRE 2023 
1 

IMPORTE DE LA 

VARIACIÓN 

(6)=5•4 

EXPLICACIONES A LAS VARIACIONES 

(7) 

6,407,631.97 

5,936,143.9B!Corresponde a rendimientos financieros obtenidos durante el período enero. 
diciembre de 2023. 

471,487.99!Corresponde a ingresos diversos obtenidos durante el período enero• diciembre 
de 2023. 

-!corresponde a ministraciones de recursos autorizados para el ejercicio fiscal 2023 
en el período enero· diciembre 

6,407,631.97 
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GOO (RNO OC LA 
CIUDAD DE M�XICO 

SECRETARIA DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

INFOlRME'

EPCE EJERCICIO PRESUPUESTAL EN CLASIFICACIÓN ECONÓMICA 

c. ' NC_ ESTRAL 
ENliiRO•OlCiEMSRE :l02:5 

Unidad R�sponsable de Gasto: 

Périodo: 

CAP 

lll 
APROBADO 

141 

TOTAL e.ASTO 
473,202,998.00 

CORRIENTE 

1000 1 400,•1",,1a2.ool 

2000 1 12,914,000.001 

3000 1 5 7,613,216.001 

4000 1 2,196,000.ool 

5000 1 1,400,000.001 

1000 1 o.ool 

7000 1 0.001 

TOTAL 
474,602,998.00 

UAG(J.t) 

1 

23AO 00 COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

E NERO -DICIEMBRE 2023 
1 

PRESUPUESTO (PPsos con dos decimalf',) VARIACIÓN IAJ EXPLICACIÓN A LAS VARIACIONES DEL PRESUPUESTO DEVENGADO RESPECTO DEL MODIFICADO 

MODIFICADO COMPROMETIDO DEVENGADO EJERCIDO PAGADO 

(SI 16) 171 181 1•1 {10)-=7·5 1111=•-1 8) EXPLICACIÓN A LAS VARIACIONES DEL PRESUPU[STO EJERCIDO RESPECTO AL OEVEt-JGADO 

468,660,544.03 468,660,544.03 468,660,544.03 466,291,750.72 425,655,224.71 o.oo ·2,368,793.31 

A) Al cierre del ejercicio 2023, no presenta vañación del presupuesto devengado con respecto al 

400,.1,,112.ool 400,419,111.ool 400,479,782.001 400,080,278.001 371,919,675.171 o.oo¡ -399,504.00 modifiudo al _periodo. 
8) Al cierre del mes de diciembre la variación que se presenta del presupuesto ejercido con respecto al 
devengado corresponde et otras prestaciones del personal de la COHCM, 
A) Al cierre del ejercicio 2023, no presenta variación del presupuesto devengado con respecto al 

º·ºº' 
modificado al peñodo. 

11,994,538.731 11,994,538.731 11,994,5 38.731 ll,884,348.731 u,aa4,34B. n¡ -110,190.00 B} Al cierre del mes de diciembre la variación que se presenta del presupuesto ejercido con respecto al 
devengado corresponde al pago de alimentación de personas y de combustible del parque vehicular de 
loCOHCM. 
A) Al cierre del ejercicio 2023, no presenta variación del presupuesto devengado con respecto al 
modificado al período. 

54,173,005.881 54,173,005.881 54,173,005.881 52,313,906.571 39,837,983.391 º·ºº' ·1,859,099.31 B} Al cierre del mes de diciembre ta varia:ión que se presenta del presupuesto ejercido con respecto al 
devengado corresponde a servicios básicos, de fotocopiado, consultoña administrativa, capacitación, 
de impresión, vigilancia, mantenimiento de equipo de cómputo pñncípalmente. 

A) Al cierre del ejercicio 2023, no presenta variación del presupuesto de\lengado con respecto al 

2,013,217.421 2,013,2.17.421 2,013,2.17.421 2,013,217.421 2,013,ll 7.421 º·ºº' 0.00 modificado al período. 
B} Al cierre del mes de diciembre no prcsenLJ variación el presupuesto ejercido con respecto ,1 

Al cierre del ejerciciO 2023, no presenta vañación del presupuesto devengado con respecto al 

8,102,908.171 º·ºº' '

modificado al periodo. 
10,015,333.47 I 10,015,333.47 I 10,015,333.471 8,102,908.171 •l,912,425.30 B) Al cierre del mes de diciembre la variación que se presenta del presupuesto ejercido con respecto al 

devengado corresponde al pago de mobiliario y equipo de cómputo, equipo audiovisual entre otros. 

o.ool o.ool 
r

NO APLICA 

o.ool o.ool o.ool o.ool 0.00 
B) NO APLICA 

A) Al cierre del ejercicio 2023, no presenta variación del presupuesto devengado con respecto al 

2,334,752.471 2,334,752.471 2,334,752.471 2,334,752.471 o.oo¡ º·ºº' o.oolmodific.ado al período. 
B) Al cierre del mes de diciembre no se presenta vañación del pre.supuesto ejercido coo respecto al 
deven ado. 

481,010,629.97 481,010,629.97 481,010,6"29.97 476,729,411.36 433,758,132.88 0.00 -4,.2S1,218.61 
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COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
Dirección de Finanzas y Programación 

Subdirección de Presupuesto y Contabilidad 
 

Notas de los Estados Presupuestales 

Al 31 de Diciembre de 2023 

 
 
1.- Constitución, objeto y estructura orgánica de la entidad.  

Constitución. 

La Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México (En adelante la Comisión o la CDHCM) fue creada 

mediante Ley decretada el 1º de junio de 1993, publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el día 2 del 

mismo mes y año.   

La  Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México es  un  organismo  público  autónomo  de  la  Ciudad  

de  México  con  carácter especializado  e  imparcial;  con  personalidad  jurídica  y  patrimonio  propios;  que  

cuenta  con  plena autonomía técnica y de gestión; con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su 

presupuesto en términos  de   lo  establecido  en  la  Ley  de   Austeridad;  con  atribuciones   para  determinar  

su organización interna de conformidad con lo establecido en esta Ley, su Reglamento Interno y demás 

disposiciones legales aplicables; y que está encargada en el ámbito territorial de la Ciudad de México de  la  

promoción,  protección,  garantía,  defensa,  vigilancia,  estudio,  investigación,  educación  y difusión de los 

derechos humanos establecidos en el orden jurídico mexicano y en los instrumentos internacionales de la 

materia, suscritos y ratificados por el Estado mexicano.  

El Congreso asignará anualmente el presupuesto necesario para garantizar el oportuno y eficaz funcionamiento 

y ejercicio de las atribuciones de la Comisión, a partir de la propuesta que presente la persona titular de la 

Presidencia de ésta, en los plazos y términos previstos en la Ley de Austeridad, Transparencia en 

Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México. 

Objeto 

Es la protección, promoción, defensa, garantía, vigilancia, estudio, investigación, educación y difusión de los 

derechos humanos reconocidos en el orden jurídico mexicano e instrumentos internacionales en la materia, 

suscrito y ratificado por el Estado Mexicano.  

Para el cumplimiento de su objeto, la Comisión contará con autonomía técnica, funcional presupuestaria y de 

gestión. Entendiéndose por esta que la Comisión no recibirá instrucciones o indicaciones de autoridad o persona 

servidora alguna.  
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Estructura Orgánica  

Conforme al artículo 7 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México, la 
Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México se organiza a partir de la estructura:  
 

I. La Presidencia 

II. Un Consejo integrado por diez personas consejeras ciudadanas y la persona titular de la Presidencia 

de la Comisión; 

III. Una Secretaría Ejecutiva: 

IV. Las visitadurías generales especializadas que se requieran para el ejercicio de las atribuciones de la 

Comisión, de conformidad con lo que se establezca en el Reglamento Interno; 

V. Las Delegaciones en cada una de las demarcaciones territoriales en que se divida el territorio de la 

Ciudad de México; 

VI. Un órgano interno de control armonizado con el Sistema Local Anticorrupción; 

VII. Las direcciones, coordinaciones y demás áreas que se establezcan en el Reglamento Interno; y 

VIII. El personal profesional, técnico y administrativo necesario para el desarrollo de sus actividades. 

 
2. Normatividad gubernamental 
 
La Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México desarrolló el ejercicio del presupuesto con apego a 
lo establecido en las Leyes, Normas y demás disposiciones aplicables en materia programática presupuestal, 
como son; Ley General de Contabilidad Gubernamental, normativa emitida por el Consejo Nacional de 
Organización Contable (CONAC), y en observancia además de la Normatividad Contable y Presupuestal de la 
Administración Pública de la Ciudad de México, entre otras, asimismo es importante señalar que como 
organismo autónomo, se sujeta a otros ordenamientos en la materia que rigen la administración pública de la 
Ciudad de México, entre ellos podemos nombrar la Ley de austeridad, transparencia en remuneraciones, 
prestaciones y ejercicio de recursos de la Ciudad de México, dicha Ley en su artículo 7 reconoce la autonomía 
presupuestaria y de gestión otorgada a los Órganos Autónomos, por lo que en su fracción I, comenta aprobar 
sus proyectos de presupuesto y enviarlos a la Secretaría para su integración al proyecto de Presupuesto de 
Egresos, observando las previsiones de ingresos que les comunique la Secretaría y los criterios generales en los 
cuales se fundamente el Decreto; siempre tomando en cuenta y atendiendo minuciosamente los criterios de 
legalidad, honestidad, austeridad, eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, transparencia, control, rendición 
de cuentas, con una perspectiva que fomente la equidad de género y enfocado al respecto de los derechos 
humanos, asimismo la fracción VI párrafo segundo comenta lo siguiente: 
 
Los Órganos Autónomos y de Gobierno deberán publicar trimestralmente en su página de internet y en la Gaceta 
los ingresos del periodo distintos a las transferencias del Gobierno de la Ciudad de México, la información a que 
se refiere el párrafo anterior deberá remitirse a la Secretaría para su integración en los informes trimestrales y 
en la Cuenta Pública.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

0062



 

 

Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG) 
 
El 31 de diciembre de 2008 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la LGCG, que entro en vigor el 1 de 
enero de 2009, y de observancia obligatoria para los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación, 
los Estados y la Ciudad de México; los ayuntamientos de los Municipios; los Órganos Político-Administrativo de 
las Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México, las Entidades de la Administración Pública Paraestatales 
, ya sean federales, estatales o municipales Autónomos Federales y Estatales.  
 
La ley tiene como objetivo establecer los criterios generales que regirán la contabilidad gubernamental y la 
emisión de la información financiera de los entes públicos, con la finalidad de lograr la armonización contable a 
nivel nacional, para lo cual fue creado el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC) como órgano de 
coordinación para la armonización de la contabilidad gubernamental, el cual tiene por objeto la emisión de las 
normas contables y las disposiciones que se aplicaran para la generación de información financiera y 
presupuestal que emitirán los entes públicos.  
 
3.- Políticas de registro y control presupuestal 
 
Las principales políticas adoptadas por la CDHCM para elaborar los estados analíticos de ingresos y de egresos 
presupuestales en el registro y control de las operaciones presupuestales son las siguientes: 
 
Los informes trimestrales relativos al avance presupuestal que se deben rendir ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas de la Ciudad de México, será en base con la información presupuestal y financiera y 
en lo aplicable en la Ley de austeridad, transparencia en remuneraciones, prestaciones y ejercicio de recursos de 
la Ciudad de México. 
 

a) La información presupuestal se prepara de acuerdo a la normatividad que al respecto se establece en el 

manual de procedimientos específicos, particularmente en el Ejercicio y Control del Presupuesto. 

 
b) Los informes dirigidos a la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México se integrarán 

en los formatos que ésta emita para tal efecto. 

 
c) La Dirección General de Administración será la encargada de consolidar el Proyecto de Presupuesto 

Anual de la Comisión y deberá prever el pago de impuestos, derechos y cualquier otra contribución, ya 

sea de carácter federal o local, que por disposición oficial esté obligado a enterar. Una vez concluido, lo 

someterá a la aprobación del Consejo y lo enviará a la Secretaría de Administración y Finanzas de la 

Ciudad de México, a fin de que sea incorporado al Proyecto del Presupuesto de Egresos de la Ciudad de 

México, igualmente al Congreso de la Ciudad de México, para su análisis y autorización en la 

comparecencia requerida para tal efecto. 

 
d) El presupuesto autorizado a la Comisión, se dará a conocer en el Decreto por el que se expide el 

Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México para el Ejercicio Fiscal en vigor, el cual será publicado en 

la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, a más tardar el 31 de diciembre de cada año, es importante 

mencionar que el presupuesto autorizado para la Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de 

México para al ejercicio fiscal 2023 es por $474,602,998.00. 
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e) Una vez autorizado el presupuesto para la Comisión, la Dirección General de Administración lo dará a 

conocer a las Áreas responsables del gasto; dicho presupuesto deberá ser revisado y, si es el caso, 

realizarán, de manera conjunta con la Dirección General de Administración, los ajustes que consideren 

necesarios para así estar en posibilidad de cumplir con los programas y metas propuestas en el Programa 

Operativo Anual; la distribución del presupuesto será por capítulo de gasto y partida presupuestal 

específica. 

 
f) Para la elaboración del Calendario Financiero, la Dirección de Finanzas y Programación, a través de la 

Subdirección de Presupuesto y Contabilidad concentrará la información de las Áreas, observando los 

siguientes aspectos:  

 

• Las cifras serán anuales con base mensual, con los recursos financieros necesarios para alcanzarlas; la 

calendarización será capturada en el Sistema Integral de Administración (SIA); Las necesidades de gasto 

se contemplarán en función de los compromisos a contraer, distribuyendo las cifras por capítulo, 

concepto y partida presupuestal específica; y 

• La Dirección General de Administración someterá el Calendario Financiero a consideración del Consejo 

para su aprobación y envío a la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México, la cual 

autorizará las ministraciones mensuales de recursos para la Comisión y dar cumplimiento al artículo 7 

fracción II de la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de  

• Recursos de la Ciudad de México. 

 
g) Con fundamento en el artículo 38, 41 y 67 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el 

presupuesto se controlará en el Sistema Integral de Administración (SIA), estableciendo los momentos 

presupuestarios que están constituidos de la siguiente manera: 

 

Momentos Presupuestarios 

a)Autorizado 474,602,998.00 

b) Modificado 481,010,629.97 

c) Comprometido 481,010,629.97 

d) Devengado 481,010,629.97 

e) Ejercido 476,729,411.36 

f) Pagado 433,758,132.88 

 
 

h) Los ingresos y los gastos presupuestarios, se presentaron y revelaron adecuadamente en los capítulos y 

partidas correspondientes, en apego al Clasificador por Objeto del Gasto. 

 
 
Atendiendo  a nuestros puntos anteriores  como fueron la constitución, objeto y estructura orgánica, así como 
la Normatividad gubernamental, la ley General de Contabilidad Gubernamental y las Políticas de registro y 
control presupuestal adoptadas por la Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México y dando 
continuidad a nuestro tema es importante señalar que con base en el artículo 46 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental se hace referencia desagregación presupuestaria, lo cual se observara de una 
manera descriptiva en los cuadros que a continuación se detallan: 
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